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Núm. 2.626
Reiación de los adjuntos y suplentes de

mesas electorales nombrados per las Jun•
tas municipales del Cena° electoral que
continuación se fxpresen, con motivo de
la elección parciel de nu Diputado pto.
'incita por cada uno de los distritos de

Priego y Montilla, convocadas para e/ día
18 del actual:

PALENCIANA
Distrito primero,—Sección única

Propietario'', don Manuel Rivera Eid
Piensa y don Jure Ruiz Gomez,

.4lentee, don Francisco Hartado Hur- 1J

!
tildo y don Juan José Guillén Velan°.

Distrito segunda—Sección única
Propietarios, don Francisco Cruz Hur. i

lado y clon Manuel Cruz Vilchez.
Suplentes, don José Sanchez Mallado ¡

i

1

Y don Franciaco Arjona Jimenez.

NUM. 188 —JUEVES 8 DE AGOSTO DE 1918

,tea.r.sr_erfe 	 .9,31eircr

ti
'DE LA 'Jebe

PROVINCIA-1)E ÓÓRDÓI3:A(.1
OMMIGAigieeigg

Articulo 1.° Len leyes chligdrän en la Penhastile,
les Bateares y Canaria, si los veinte diae in pronani-
pelón si en ellas no se diepaudese otra cosa, ee entien-
de hecha la promulgación el die que termina la ineer-
ción de la ley en la Giednics oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de las !oye: no 'acuna de in
cumplimiento.

Art. 3:1 Las leyes no tendra (bielde rettoactivo,
no dispueierea lo eurntrarlo.—(Código °N'U vigente).

Real decreto kuatruesidn de 24 Elenero ae igos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales mea-

eicipe.les ehonarinD en prinaer gratine, al Notario 6 No-
terios que meto:icen las itibeetae, ice derechos : .pore dice
devengador y los suptementos adelantados por loe eals•
"loa, ni como loe derechos de ineerción de loa anuncios
en !as, periedieos eificialee, euidancle de reintegrerae del
restatente, ri /o hubiere, del importe total de lea referí-

gasto; de cuyo cargo non, con arreglo í 10 diapuesto
ea la regla 8.11 del art. 8.°
t41311ár~-;&+-41.-.~.1p-mouzz4,24wttamstiardtv

de ealrilea tediuriet (tu, *mofo los dogal:gas,

NOTA IMPORTANTE.—Inaaediatassante que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este 13oesrat dia
prindrin que se ü¡ez un ejemplar en el sitio do costaran
be, donde permitneceei huata el recibo del número al
galerita,

.e.fst•

I iramigötee
1C o ecortraio

leas teyei, órdenes y anuncio. que se manden publi-
car en loa Bodetious offinalts se han de remitir it jeua
político respectivo, pot cuyo conducto se pasarla a ti
editores da loa mencionados periódico'.
(Ordeneside 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 2854)

Loa señorea Secretarios cuidarán
'
 bajo su mar estre-

cha responsabilidad, de conservar los número, de cate
Boerenaacoleccionados para en encuadernación, que de-
berá verífict rae al final de cada año.

ADVICRTENCIA.—Conforme con la condi-ción. 4."del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin queabonen loe interesados el importe de au pu-blicacición ó garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta por línea á parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 céntimo.de peseta.
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rio, P. Garnio.
n:'

Lo que se hace público por reedio de '
la presente para general conocimiento. 	 i

k

Córdoba 8 de Agosto de 1918.--El
i Gobernador, Victoriano  Ballesteros.
if
t Núm. 2.608
! Sección de Obras públicas

CAMINOS VECINALES
Don Victcriano Ballesteros Rubio, Gober-

nador civil de esta provincia.,
Hago sabed que por la Alcaldía de

iFriego de Córdoba se ha solicitado la de-
! elevación de ntiddad pública de un cami-

no vecinal que partiendo del kilómetro
; 18 de la carretera de Priego al Salodrel,
:

termine en el 63 de la de Jaén i Cór-
doba.

En au virtud, ron sujeción ä lo pre-
ceptuadc en el articulo 7.° del reglamen-
to pera la ejecución de la ley de Cami-
nos vecinales vigente de 29 de Junio de
191 1 , se abre pública información y ße
senala el plazo de quince días, ä contar
desde la publicación de este anuncio, du-
rante el cual pueden formularse reclama-
ciones ante este Gobierno 6 ante el Ayun-
tamiento de Friego de Córdoba.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

tn. 	 Circular m'art. 2.635
Relación de la. instancias presentadas

en el Ministerio de Hacienda solicitando
protección para lee industrias que se
mencionan:

- Número 151.—Fecha de entrada, 26
de Abril de 1918.

1—Peticionario—José Ortega Contre-
ras, de Córdoba.

II—Industria que trata de establecer 6
ampliar: Sociedad Cooperativa titulada
«Fomento Agricole de Andalucía).

111—Auxilio que solicita: Exención del
Impuesto del timbre y Derechos reales
reducción de tribudoa directos durante
cinco años.

Número 153.—Fecha de entrada, 29
de Abri: de 1918.

1 —Peticionario —Don Enrique Arbo-
ledas, come Consejero Delegado de la
Sociedad Eléctrica de Garmijo de Cór-
doba.

II—Industria que se treta de estable-
cer 6 amplizr: Producción de energía
eléctrica,

1I—Auxilio que se solicita: Hacer ex-
tensiva la ley de Expropiación L'ornan I
un molino titulado «Vilirdba», propieda,
de la señora Condesa de Tabira.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el pärrafo cuarto de la Base 12 de la ley
de 2 de Marzo último, se publica este
anuncio en /a 'Gaceta de Madrid) y en
el Benerrai OFIC/AL de ) a provincia, f fin
de que los que se consideren perjudica-
dea puedan en el plazo de veinte Mas,

contados desde la fecha de la publicación

Córdoba 1. 0 de Agosto de 1918.—El
Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Núm. 2 609
CAMINOS VECINALES

Don Yietoriene Ballesteros Rublo,Gobet-
asador civil de esta provincia.

Hago saber: que por la Alcaldia de E
Carpio se ha pedido la cieclaracinn oe nti
Balad pública de un camino vecinal de

nominado «E! Carpo al limite de su tér
mino municipal».

En an virtud, con sujeción a ic pree
ceptuado en el articulo 7.° del reglamen-
to para la ejecución de la ley de Cande
nos vecinales de 29 de Junio de 1911, se
abre pública i nformación y se seña a ei
plazo de quince días, 1 contar denle la
publicación de este anuncio, durante el
cual pueden formularse reclamaciones,
ante este Gobierno 6 ante el Ayunta-
miento de E/ Carpio,

Córdoba 1.0 de Agosto cle 1918.--Ei
Goberna dor, Victoriano Ballesteros.

Diputación proYincial de Córdoba

Núm. 2 610
Don Fi/iberto López y López de Bla,

Abogado, Jefe por oposición de le Se-
cretaria de esta Excma.Diputación pro-
vinclal, Secretario de en Comisión y de
la Junta del Cc-neo electoral de eata
provincia.

Certifico: que según se comprueba por
les libros de acta, de expresada excelene
t'alma Diputación y expedientes electo..
ralea que se custodian en esta Secretaría,

han sido elegido Diputado" provincial«,

de este anuncio, formular las correspon-
dientes protestas.

Los escritos de protesta deberin
hacerse por duplicado y con relación a
una solicitud cada uno; así como los de
las Corporaciones en an caso, se presen-
taran dentro del referido plazo ó se remi-
tiran por correo certificado ä la Subte-

p cretaria del Ministerio de Hacienda. Ma.
; drid de Julio de 1918.—El Sebsecreta-

S. M., el Rey Don Aifoneo XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-
de de Asturias é Infante", continúan ain
novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan laa dearzaa
perronas de la Augusta Real Familia,

(eGaceta» 7 Águalo 1918). 	 t
leer

GOBIERNO CIVIL
DB LA 	 1

PROVINCIA DE CORDOBA
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' Casa Ayuntamiento, número 2, destinada
i Escuela.en tea fechac que se expresaría y se po-

¡asignaron de set cargos en representa-

t'eón de los distritos que habrán de mea-

cionarse, lea sellare' que siguen:

Distrito de Moniilla

DIpntl provinciales en la actnalidad

D. Francisco Algaba Laque, 1915.

• Juan Cuesta Nüftex de Prado, 1916.

e Miguel Merino Millfin, 1916.
Ex•Diputarlos

• Mateo N'orejas Naval-4 1892.

• Agustín Agafar -Tablada, 1890, 1808'

y 1902.
» &litigue Coseollar Salan, 1898,

» Juan Fuentes L6peude Tejada, 1903'.

a pasé Milliiii-Ferninelez, 191á7.

• Mateo Ma ya:Lías Rodríguez, 1907.

a Antonio Quinteto Colsn,

a Pedro del Ele Yialdeleriarle1911'.

.»- Carlos Veta Guzmán, 191i.

e Diego López Cubero, 1016.

»iiiirfta de Prietfe:
Dbepietatios provinciales en la actualidad

D. NicolivCatuache laseano, 1917.

e Antonio Torres Rolen, 1917.

• Estéleau Gallelo-Pérez, 1917.

ek.Diputadei
D. Santiago E.:e.rrano Reiii, 1878

• &atonía Sereane Serrano, 1878.

» Alfonso Serraste Lozano, 1884.
a José Joaquin Roldiu Noguez, 1884.

• Joi:6 Rniz Castillo Ruiz, 1892:

• Mariano öldin Nognez, 1895.

» JoiquIn García Valdecasaie 1892 ,

• Cado. Valverde López, 1892.

. Manuel Villalba Burgos, 1901.

• Antonio Marta hscamilla Rodríguez,

1901.
• Pedro Luis Camacho, 1896.

. José de Vigoeras Espejo, 1905.

» Rafael Barrios Enríquez, 1905,

• Jr fié Ortiz Torrico, 1909.

a José Serrano Ramos, 1917.

Ast resulta de los libros de actas y ex-

pedientes electorales de referencia ä que

me mudase:si para que conete y á loa fi-

nes de la inmediata pnblicación en'el lo

Leeos Ciamm. de la provincia y de loe de-

más efectos (M'ala -contrae el adicta-,
lo 7•° del R. D. de 9 de Septienabie

1909. con motivo de la elección parcial,

para cubrir eme vacante en cada ano de

loa DIstrited de Motttilla y.Priege, convo-

cada por Decreto del lamo. Sr. Goberna-

dor civil de la provincia publicado 'en el

Botaren Oreciee correseondiente al 'día>

treinta y uno de Julio próximo pesado;

extiendo re presente certificación que, vi-

oda por el Sr. Presidente de la encelen-

itiaísoa Dieuteción provincial, y sin per-

juicio de las parciales que puedan expe-

dir-e ä instancia de quienes por omisión

invelnatitia l lifebieten dejado de cona-

prenderse en la que antecede, la firmo en
Córdoba tres de Agosto de mil nove-

cientos diez y ocho.-Filiberte López,-

V.° B.°: J. Ortiz Molina.

Jada municipal del Censo electoral
DE MONTALBAN DE GORDOBA

Núm. 2.576

esta Junta para que en ellos se constits-

yen los Colegios electoraler en cuentea

t elecciones de Diputados Cortes y Con-

logias para cada Sección electoral de es-

te Arruino en elecciones que hayaa de

celebrarle, can arregle á lo dispuesto ea

el Real decreto de 23 de Julio de 1917

su relación con el articule 22 de la vigen.

te ley Electoral:
Distrito primera-Sección primera

Cssa aneja ä la ermita de la Çaridad.
Sección segunda

Accesorio de casa.
Distrito segundo.-Seccii n primera,

Escuela Nacional de Nidos.

Sección segunda

Escuela de párvulos.
Distrito tercero.-Sección primera

-
Accesorio de casa.

Distrito cuarto.-Sección primera

Cocina económica,
Sección segunda

Accesorio de cata.

Bojalance 3 de Agosto de 1918.-E1

Presidente, Juan Fuentes.-El Secretario,

José Lora.

DE ALMEDINILLA
Núm. 2.590

Don Clemente Rodríguez Villuendas, Se-
cretario de la Junta municipal del Cen-
so electoral,
Certifico: que la mencionada Junte, e

sesión de veinte y cinco del actual, y en

1 Plaza, núm. 2..
i' La Escuela de niños situada en la calle
t

Y' para cumplir lo dispuesto en el ar.

Distrito aegundo.-8ección üelliii

liude 22 de la ley Electoral de 8 Agosto

1 de 1907, expido la presente que firmo

con el visto bueno del Presidente de la

1

 Junta meuicipal del Censo, en Yillaralte
1 26 de Julio de 1918.-Manuel Malea

-V.° B.°: El Presidente, Rafael Pefia.

1
(Cotatittuacidn ar)

REGLAMENTO
para la circulación de vehiceilos

motor mecánico por las vías ptíbli-

cas de hspaña.
Art. 38. Les vehículos, tanto rentele.

caderea como remolcados, ondúlenla* las

condiciones siguientes:

a) 80 anchara máxima, medida ea.

tre sus tandeo mós salientes, lateralmente

con inclusión de la carga, no será supe-

ti« a la mitad del anchd,del afirmado de

la carretera mis estrecha que haya de re.

correr 6 de sus apartaderos.

b) Todos los vehículos estarán pro.

vistos de frenos siendo éstos dobles en los

motores, uno movido por la fuerza motriz

de éstes, y otro ä brazo.

c) Los automóviles de vapor tendida

sea chimeneas y hogares dispueatos de

modo que puedan evitarse las proyeccie-

nen de chispan.

d) La unión del coche tractor con lo

vehículos remolcados, cuando éstos sean

des 6 más, se fiara por medio de engen.

ches que satisfagan 1 la condición de ohli.
gar a los vehículos remolcados i seguir

exactamente la trayectoria trazada por el
automóvil tractor. .

Art. 89. Cuando trasporte materias
inflamables 6 explosiva., se colocarla

banderas encarnadas en lee partes este-
vi'

riel' y posterior del convoy, y se avisará

frecuentemente L . peso del mismo por

medio de legales acústicas, adoptándolo

cuentas precaucienes y regias dicte el
•.

Gobernador civil de la provincia respec-
tiva.

Art. 40. Ea Casos especiales poda
Iexe r se la constitución de fianza pare

responder de joB Glailoa y perjuicio' que

puedan originarse, quedando aieuiprec

afecte ä estas resposabilidades el capital

cisco Pérez de la L'atta.

" de la entidad concesionaria.
.,,;CAPITIJLÓ VII

Di las denuncias y multas
..s

Art. 41. Na se impondrá pena algun
ta

de le lijada en este Reglamento sino me.
es; -

diente denuncia:
Las deneticias per infracción ä las de

seo
posidieineS establecidas en ente Regla-

mento, se dirigiran a loa Gobernadores

civiles.
La presentación de cieriunlisa 1 estas

Autoridades, se hani directamente en las

capitales de provinciss y á los Ah:4"a

D. Francisco Salas Meiänz, 1871.

a Francisco Fuentes Calderón, 1871. a Relación de los 'cicatee deeignadoa por

» Rafsel Cameleo Rubio, 1890.

a Rafael Gracia Malag6n, 1890.

• Tomás-del Río Laque, 1887, 1890 y

a José de Viviera Eseeje, 1887.

» Luis Carrillo 'ruecas, 1892. 	 I 	 Escuela de niäes; Rescatado, sin Ido

`-inerre.
Distrite segunde.-Sección única

Escuela-1M niflas,Rescatado, núm. 1.

V fitilehrie rentisi6dal Bino°. Sr. Go-

'berread« civil de esta provincia, en cum-

plimiento y los efectos de lo dispuesto

l en el pärrzfo segundo del art. 22 de la [

Ley de 8 de Agosto de 1907, firmamos

presente en Montalbán de Çérdoba ä

) 21fel: Jislio 1918.-ElPresidente, Cris-

tébal Rodriguez.-El Secretario, Frau-

1

1894. 	
tx ermita de San José.

e

a Rafael Ferninz;ez Toribio, 	
cejales tengan lugar en este término ene-

1890. 	
Sección segunda

aicipal durante el entrante atto.

Distrito primera-Sección única

DE EL VISO
Núm. 2.585

Don José Antonio Bejarano Pastor,
cretario accidental de la Junta munici-
pal del Censo electoral.
Certifico: que esta Nata muli en

sesión del día 3 del -corriente, designé

como laudes de les Colegios electorales

de este tét mine municipal, donde se ve-

rifiCarän precililiál'auanise'eleZciones
tengan lugar desde el próximo 	 de

s..
De la sección primera del distrito pii. äas, 

Plaza agua. 8

mercalitleá 	
Distrito aegundo.-Sección única

la de la Escuela pública de I

Planta baja de ia casa &cuela de ni-
Septierebiejes siguientes:

Planta baja de la casa Escuela de adul-
arrileiidet%itild,- 	la4Plezli de Cá.-

novas.
Dele besado/a severa del disttito pii-

mero, la sala de' la Eseálliele abajo de

vago, eita ea le Plaza de Cincvaa.
De la sección' primera del distrito se-

gundo, la Escuela ptibliCe de :daos 'de la

calle Blanca.
De la sección eegancia distrito segande,

la gacuela'Pública de nifios sita en la Pla-

za de Cánovas.
Y para que censie y te remita i creer

Gobernador civil de esta provincia ú loa

efectos de public ción en Beerrin Oricas,

de conformidad Jart. 22 de la ley Elee;

toril, libro la presente de orden y con el

visto buedo del e. Presidente, en El Vino les siguiente ./ Ilocaies para Colegios
„ o

á 4 de Agosto dte 1918-El Secretar
e
a,' torales de las secciones de que consta

accidental, José Antonio Bejaratio.-Vis- 4 ente término municipal, y en los que han
tu bueno: El Presidente, Juan Fernändei. de constituirse icla Mesas con motivo do

a ea 	
tos, calle de la Iglesia, núm. 4.
' Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado, expido la
presente con el Y.° B° del secar Freid-
dente en Alniediaila ä 26 de Julio de

1 1918.-Clemente Rodrigeetz.-Y.93.°: El

IPresidente, Joa4 Diez,
1

DE VILLARALTO

3 ouneplimiente del articulo 22 de la ley

1 de 8 de Agosto de 1907 y de las demin
Set-. ¡el disposiciones sobre la materia, ha acorde-

du, para apee rija en cuantas elecciones

; debieren celebrarse durante ei aäo próxi-
mo, la deaigaación de locales eiguiente:

Distrito primera-Sección primera
Planta baja de la casa Posada, Carrete.

ra núm. O.

Sección segunda

e 	 Núm. 2.686
/ Don Manuel Meffoz Luna, Secretario
1 	 accidental de la Junte nareeicipal del

i 	 .

-i 	 Cease 'electoral de esta villa,

I

Certifico: que en el acta de la seaión
celebrada per esta Junta el día 20 del co.

1 rriente aparee que han sido designados..

DE BUT ALANCE e las eleccionea que puedan celebrare du-

Núm. 2.587 	 rente el próximo ario de 1919:
i

	

RelaciÓn de los locales que esta Junta 	 Dietrito pri ,.mero.-SeiCión única

	en sesien de tutee ha designado como Co- 	 E/ leal que ocupa ia pl,antm Igib de la

enisterio de Fomento
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Andrés Cabrera Velero -eb

9audie 5ardadur García
fusa Donainguez García

D

a

D. Antonio Blanco Murillo
Rafael Campos Machuca
Zoilo Gallegos Lopez

3 	 Neta José Lopez Hidalgo
Francisco Madueño Gutierrez
Antonio Moreno Jurado
Faustino Moreno /deducid'

, t$ 	 Rafael Reyes Arévaloe

e

A

Capucieladea
4 D. Miguel Gonzalo Arde Cruzado

Gaspar Ayale Rodríguez
Doroteo Alcalde Fereaiadez
Rofino Ctballero Ayala
Vicente Caballero Fernaddez
Pablo li.'eienandez Rodriguez
Francisco Nadie Cruces
José Lázaro García Sanchez
Martin García Cab.11ero
Pablo Madrid y Madrid
Martín Bueneetado Hert uzo
Alfonso Fernendez Gutierrez

1

1

1

1

Pedro Diseñan Muñoz
Rogelio Dueñas García
Vicente Diaz Sanchez
Pedro Duettan Quirós
Jesás Fernendez Aparicio
José García Cabrera 	 1.2e45.-1
Valeriana Herrero Blanco
Antonio Habas Cremas
Iaideru Habas Cremas
Basilio Lopez Herrozo
Pedro Lopez Pozo
E uaebie Lopez Gosa:vez
José Mano salvas Peña
Juan Martinez Lopez
Marcelino Mmeez Ruiz
Bartolomé Muñoz Muñoz

Andrés Me isoz Escribano
Francisco Romero Ortiz
Les ebio Salamanca Fernandez
Fermín Sanchez Arévalo
Remito Torres Fernandez
Rafael Alamillo Jurado
Luis Blanca' Herrero
Luia Blanco Przo
Aetonio Coleto Fernandez
Antonio Fernandez y Fernandez
Juan García Pozo
Manuel Chaesber Usaola
Juan Rafael Blanco Camacho
Juan Rafael Blanco García
Pedro Blanco Mohedance
Antcnio Blanco Mehedene
Juan Blanco Moreno
Pedro José Blanco Mozeua
Pedro Blanco Moreno
Juan Buenereado Caballero
Juan José Buenentado &duelo
Pedro Çabezas Castro
Juan Pedro Cabezas Higuera
Juan Fernandez Beeneetado
Antonio Fernaneez Gomez
Tosnés Ferilandez Gotierrez
José Antonio Fernandez Moreno
Francisco García Pedraza
José Higuera Romero
~urde 411eacaa Romero
Juan Lopez Camada'
Antonio Lopez Hidalgo
Julia Iderplaez Redoncto
Juan Martes Moreno
Andrés Martos Peralvo
José Mengua' Mentertat
Valeetin Moreno Besico
Bernardo Moreno Diez
Ernido Arévalo Fernandez
Cayo Arévalo Romero
Francisco Barbero Barbero
Eugenio Benítez Arévalo
Nicomedes Beinitez Gomez
Prudencio Benitez Maya
Dinams Caballero ,Maya
José Caballero Soarez
Juan Caballero Vera
FlOnncie Getiez Benitez
Alvaro Moreno Cabrera

o

ese rce

entssiee

-ad a 'llamees »ele, 	 eaäee eni eh erenve

egeggliA eetlfP.4e94/940444,Neigt
te eerilL e legi da . btie . 13PRa. ,d(e. inge
rrir te las responeaktdedea contignieeft
ed zeta 	 ciy%,de,
etmAilmode liiPeeheljdentr.„4
velnticuatro 1,aesete siguieeteis ,,m9911.4
en que les hebiesese ele gefeete448.„;
.; Tasstaelee Gobiernos:Civiles en que ,ce

presenten las denuncias direetamentee
reune las Alcaldfite que lea recibeit debes.

rin entregar á los interesados el oporto,—

ce recibe pera sli. reagclarcleVe en dicho
documento loa Autoridades- que le expi-

dan. hado conatar además de la techa la

hora an que tué preeenteda la denuncia.

Art. 42. Las denuncias podrán pre-
sentarte por cualquier pareen*, estando

obligado el denunciante, caso de sso aer
Agente de la Autóridati di guarda Jurado,,	 eeie
i presentar las pruebas que confirmen
e

afirinaeionea, sin cuyo requiaite po-

drán aquéllas ser aobreneidan por Gober-
:hedores civiles'.

cr

En las denuncias se hará constari el, 	.
día, hora y lugar en que hubiese ocurri-

do el hecho denunciado, así come eis im-
portancia, expresando el denunciante al
propio tiempo el articulo de eate Regla-

mente que hubiere resultado infringido.
ele

Tecla denuncia presentada contra con-
duetnrea de autornéviles ó motociclee, 6
*nitre les propie.tOta de estos' yelaídinne.
les, deber a ser tramitada por los Gober-

'31 	 • un
nadoree civiles y olmeda

)

 es egoasocitnien-
e9d.S., 	 • 	 )1. 	 )to del denuneisdo. dentro del ptazo red-

Xime de quince dime

, Art, 43. ,E1 ....perfteeiti ,pubulterno , de
Obras Públiess tesentará A la jefatore,i2,›.s..
per conducto de ene empeoren las dele,

zuncha ä que hubiste legare y el Inge -
niera jete las tranamititi de oficio elGo.

rJr•Z,

bernador civil respective, el que deemili
de,ecelr ,i.eeeelecióre icebre la denuncia
preceder6,directamente coetra el infrec-
ter, debiendo dicha Autoeidad cornuni-
car su resolución al Ingeniero Jefe.
„Ad., 44. Presentada la denuncia, el,

.Gobernador civil. , citare al denunciado,
personalmente 6 ,poe cédula, y ä los testi-
geseedaliticlohneel día y hora en que han
de presentarse fi aa Autoridad, con el fin
de recibirles declaración

el denunciante y los testigos 6 el

denunciado no residiere en la capital, el

Gobernador civil ordenará 1 :oil Alca!.
des delaa localidades en que lee intere-
ameos tengan aus respectivas residencias,
elle lleven 4 cabo las diligencias á que
-se refiere el párrafo anterior, fijándoles 1

un plazo cele no podrá exceder de diez
días, para que den cuenta del cumplí-
miento de ellas.

(Concluirá).

Audiencia proyincial de Córdoba
Núm. 2.481

Listas generales y definitiva,' de les
Juradot dei partido judiciet de Pozob'see.
yo pera el ario próximo de 1919:

! v) ipai ha i,ggabezad de familia

1 
D.,441t0aiO ' Ayala Fernandez

1

	 :ItranCLIC0 AyaI4 Rubio
- ' jsisé Benitet Gordillo

Pablo 'abatiera jurado
Rafael Ceballern Ramírez
Emilio Caballero Ranchal
.redro Caballera Ranchal.-..., 	 .
Antonio Caballero Rodríguez
Argienire Caballero Rodrignez
IGAI Rafael Caballero Fernandez
Angel Fernández Ayabe.2'2"3"
Juan José Fernandez Caballero
Miguel Fe:asead« Caballero
luan Feraandez Pedrejas
Juan Pecirejas Caballero.,..
Beinardino Sepejvedn Pedrojas
Rafael Bejarano Rodríguez.-
Frencisco Bravo Lepez
Manuel Bravo Caballero
José Bernal Montero , -
Farsee, Bejarano Merino
Martín Caballero Caballero
Martín Caballero Rodriguez
Juan Franco y Calero
Juan Franco Fernandez
Francitco lileicas Illescas
Juera Muñoz Illescas
José Redenegnenestade
Antonio Blanco Jurado
Isidro Blanco Hidalgo
Francisco Disz Reyes
Francisco Espejo Serrano
Nicolia Fernandez Pizarro
Valentía Fernandez Rubio
Alfelese Geecet,Fernandeee
Franeiscn Jiménez Maduello
Entallo Herrero Delgado
Francisco Le6rs Lunte
José Lopez Vioque
José Madnefio Fernandez
Matielteduetto Fernandez
Juan José M'Aína Ferrendez

i;

Agudo Moreno Madama()
Sicneón Muñoz Peinado
Francisco Olmo García
Emiliante-Reyet Arévalo
Auge alvez Fernandez
Francisco Moreno Aperador
Joespin Galvez Mancilla
Genaro Muñoz Ferniendez,: n

José AltinunPirarre
José Almo Conde
Alfonso Cabrera Castro
Juan Cano Jiménez
Diego Cano Mereno
José Cebos Vszquez
Bernardo Gomez Misa.
José Gomez Perez
Joaquín Manosalvas Pesa
Antonio _Mitas Cano
Teodore Moreno Campos
Antonio Montero Gonaez
Andréa Alcaide Dueñas
Sableo Anhela Vedo, . 	 ..
Pedro Alba Romero
José Alcaide Dueñas
Conrado Alvarez Ainaognera
Aciaclo Blanco Fernandez .
Juan Boch Grau
Antonio Bueno Roldán

e
Pedió Cabrera Cabrera
Bartolomé Cabrera Cabrera
Gezrnie Cabrera Mudez
José Cabrera García
Bartolomé Cabrera Aparicio.-.
Ildefonso Cero Centro
Arcadio Cabahere Caballero
Ernigdio Cuba L'ere Caballero '.
13rtr330 .mé Caballero García
Pedro Calero Cabrera

a, Ramada Rodriguez Blanco ,e.

Agustín 13iuque Arévalo 4,,

Areadip Conde Delgado
Josi t31:* ROZOIN Perez
!t'aquí. Blanco Hersestreaa
Vicente Cano Regalen
Tornäe Rodríguez de la Fuente
Juan Pedro Arroyo Fernandez
Deroteo Ballesteros Mutioz
Judo Castro Mudez
Nivélito Cabrera Calderón
Antonio Cabrera Cabrera
Antonio Domingo Coballero Mudez
Pedro Cabrees Herrero
Juan José Doefie a Villarreal
Ismael Escribano Tirado

Luca Fernsndez ealero
José Fernandez Escribano
Angel Garcia Arévalo
Pedro Garete Caballero
Bias Herrero Encribano
Federico Lopez Lopez
Refinando %reno Castro
Nemesio Muñoz Nerrozo
Tosté Moreno Cabrera
Place o Orno Escribano
Docrtinga Farrea Marre:lee
Mateo Quirós García
Juan Redondo Mnfioz
Manuel Caeizaree Campos
Juen Lopez Campos
Emiliano lanchez Campos
fes4 Campos Sanchez
!Trencisco Delgado Montero
fesé Carnees' Herrero
Pedro Lujo Cicatera Pozo
ír:fonso Fernardez Cachinero
Manuel García Pedrera&
Matías Moreno Banco
Bartolomé Mol-, ro Calero
Pedro José Noci Garcia
Fermín Pedroza Romero
Joté Sauchez Blanco
Iniciare Arévalo Leal
Valerie Arévalo Romero
Fdlgencio Benítez Arévalo
Andrés Fernandez Lerévido
Juan Antonio Cornea Leal
Miguel Granoece Rodriguez
Simón Herrero Redunde

•,breo
.
 Leal buido

Sirne6n Muñoz Prieta
Itilign Rodríguez P4rnandez
Francisco Vare Granados

C6rdobb'21-de Julio 1918.—El - Secre-
tario, José Navarra—V.° B.°, El Preeo...
defeit,i,-Villalba.. 	

,

...b 

¡d'ulula traciair* Propiedad«
d Impuestos

DE LA

PROVINCIA Dki ,CURDOBA
.1

i Circular núm. 2.629
te eZ:, 4:2› 231. ROO la 3Kr.41. C20 45

artículo 324 del Reglateento de 11 ele

Eak, cumplinaieeto de le drepaesto en el.

, Octubre de 1898; se linm-d muy especial.
' mente la atención de las reapectivaa Core

pareciones municipa!e4 le obligación en
que ce hallen de satisfacer al Teeuro p6-

/MOSTO Ing 1918
1.+:71711eUVYMYWatri.14
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tse se excite el celo de loa funcio

4 BOLETIN OFIC/AL DE LA P1WV/M1A. DE COR.DOBA
171141211e

,cmlier....e.Clah.0.(L.e.•nn••n •nnwlemoi.n33.•

terior y se adoptaron las resoluciones si-

guientes:

i Se acordó pasar a estadio y para infor-

me ä la Cenaisi6n permanente de /sustrae-

; ción Pública las instancias presentadas

'.; durante el plazo del concurso sobrearrien-

i.i do de casas para Escuelas Nacionales y

otros servicios, y ä fin de que formule las

5 correspondientes prepuestas de las que it

su juicio deban aceptarse y ser contrata -
edne-..

r Junio *limo, con el cual arroll6 ea la
Plaza de las Cañas, de esta ciudad, ä Ea.

3 cainaci6n Rodrigsez Vallejan calmándola•
¡lesiones; 6 fin de que comparezca en este

Juzgado, sito calle G6ogora, min nfimero,
ä responder de loa cargos que le resultan

talco le

sumos antes

tre; bien entendido

meran declarados responaablen
del importe de las

recaudadas y diatraidas de

;radicación. 	 , , • ,

A fin de cureplir el precepto lega. que

impone esta obligacidn y para evitar a

les mismos tales responsabilidades, les

advierte esta Administración de la facul-

tad que les otorga el artículo 325 del Re-

glame r te de Consumos, de consultar los

libros, cuentea y documentos de la Cor •
parecian para comprobar en todo inc.

mento con las cuentas que lleva la Tatue

venciára de Hl:ciencia, la marche dei aer-
vicio recaudatorio y la aplicación de loa

mudo" recaudados.

,Lus señores Alcaldes presidentes de

asa Coporaciones catanicipalea se ssrvirän
dar lectura de esta circular en la primera

sesión que celebren aquellas.

C6rdoba 7 Agost : 1918.—El Adiad-

aietrador, Miguel Glas.

AYUNTAMIENTOS

FUENTE PALMERA.—Ialüm. 2.817

/Don José Hens Dogo, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que encontrandose vacan-

te unk cie las plazas de Médico titular de

esta. población, detada con el haber de

dos mil peseta anuales, con obligacitan

de aaistir al número de familias pobres

que le corresponda dentro del limite de

trescientas, y debiendo llevarse ä cabe au
previsión con sujeción a to eatablecido en

el Reglamento del cuerpo de dichos fon-

cienarios fecha 11 de Octubre de 1904,
se anuncia el oporturso concurso para que

tos que aspiren a desempeñar menciona•
da plaza y que reunan las condiciones re-

glamentarias, puedan presentar ene soli-

citudes documentadas en la Secretaria de

este Ayuntamiento, durante e! plazo ne

treinta días, siguientes altde la publica-

ción dei presente en el Botatont OFICIAL

de la provincia, advirtiéndose que no re

dara corso ä ninguna solicitad ai no re

compaña ä ella el título profesional del

peticionario, 6 copia del mismo debida-

mente autorizada.
Fuente Palmera 18 de Juno de 1918.—

José llene Digo.

LUCENA —Núm. 2.325
Extracto de loa acuerdos adoptados per

el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad, durante el neez de Mayo de 1918.

A petición del señor Víbora (don An-

tonio) y pasa dilucidar y resolver cierto

enojoso incidente, ocurrido entre el Con-

cejal señor Víbora Biancas (don Miguel)

y el Jefe de la Guardia municipal noctur-

na, se constituyó el Ayuntand ato en se •

sión secreta, sin que recayere en ella

acuerdo alguno concreto acerca del par-

ticular que la motivara.

Reanudada la sesión pública, se udop-

taren por la Corporación los acuerdos si-

guientes:

Se aprobó ansänimemente Ia cuenta de

suministros al Ejército y Guardia Civil

en el mes de Abril Ctimo, ascendente ä

230'46 pesetas, disponiendo que se inte-

rese del ramo de Guerra ei el:entono

reintegro de dicha suma, conforme ä Ins-

trucción.

Se nornbaót Comisionado para la pre-

sentación de mozos del actual reemplazo

y anteriores, ante la Comisidn mixta de

reclutamiento, al Apoderado de la Corpo-

ración don Rafael Hohneyer Rojete dis•

poniéndose ne abonen con cargo a; capa,

tulo respectivo del presupuesto, los gas-

tos todos que con expresado motivo se

originen.

Aprebändose un informe de la Comi-
sidrnespecial que se nombrara en sesión

del dia 8 de este mismo mes para dicta-

miner aceren de una esn-a6n de varine se-

ñorea Concejales, quedó acordado:

A. Queas<acuda al Ministerio de Fo-

mento interesando el auxilio 6 subvención

maxima que el Estado puede conceder

para las obras proyectadaa de abasteci-
miento de aguas.

B. Que se excle el celo del Inspector

municipal de Sanidad y denala funciona-

rios quieaes el servicio competa, para

que velen por la pureza de todos los arti-
culos alimenticios y especielmente de la

del aceite para el consumo público.

C. Que se expulsen de la pub/ación

todos los cerdos y cabras existente' en la fi

misma, concediéndose por la Alcaldía un

plazo prudencial ä los duefios de dichos

h ganados pari la retirada de éstos.

dasdaß aet
Se reeligieron pdraejadaio próximo las

Comisiones inspectoras de la Plaza de

Abastos y del Matadero }Malito que vie-

nen funcionando en el mes actual.

Por último, , trae amplie debate, loé de-

sestimada en votacion nomina/ una mo• •!,

cía% escrita de varios aenores Concejale" e

en la ene se interesaba la declaración de

nulidad de ;os conciertos y del reparto

de consumos del extrarradio formalizados

por la Administración municipal del im-

puesto para el año en curso y que se or-
denase la formación de otros ten armo.

con lan leyes y preceptos reglamenta-

rios vigentes».

Lucen.. 9 Junio de 1918.—E! Secretas

rio, José Alvarez.

E/ precedente extracto de acuerdes,

fi:sé aprobado por el Excmo. Ayuntamien-

to de esta ciudad, en sesión ordinario-su-

pletoria de la mañana de ayer,

Lucena 20 Junio de 1918.—El Alcalde,
Antonio del Pino.—El Secretario, José
Alvarez.

JUZGADOS

CASTUERA.—Idd m..2 594
Don José Ram6n Fernandez Díaz, Juez

de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo to•
das las autoridades, así civiles como mi-

litares, procedan 6 la busca y rescate de
los semovientes que después se reseñan

propios de don Juan José de la Cruz, hur-

tados en la madrugada última, de una

era al sitio Plcoliria, de este término, los
que de ser habidos pondrän a disposi-
ción de este Juzgado con la persona 6

ruego y encargo á toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-

m'as individuos de /a policía judicial,prac-
tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de mil cien pesetas ea

once billetes de Banco de Espeta de cien

pesetas uno, hurtados el día veinte y uno

de junio último, en la ciudad de Palma

del Rio, ä Francisco Dogo Almenara;

y case de ser habidos sean puestos a

disposición de este Juzgado con sus te-

nedores ilegítimos.

Pues ad lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tal motivo.

DadaNerz Posadas ä cinco de Agosto de

mil novecientos diez y ocho.—Adolfo
Gomez-Caminero.—El Secretario, Licen-
ciadoUoa quin Iglesia.

MONTORO—Iddre. 2,599
Don Eduardo De;gado Golcnayo, Juea de

instrucción de este partido.

Enyirtud del presente, hago saber:

que en este Juzgado se instruye sumario

por muerte de Francisco Moya, de unes

treinta y Ecinco a ños, que se dice es nate•
ral de .,Carriles de Baza, el cual era casa-

do, conaukhijo cuyos nombres y ' parade-
ro se ignoran y era hijo de Eduardo Me'
ya, que habiteba en Linares, habiéndole

producido la:muerte ja caida de un poste

de conducción eléctrica, y en el cris se

ha acordadcd,publidar el presente edicto

llamando a su"Jeferida esposa para que
en el término de diez 'isla.' comparezca

ante este Juzgado, con el fin de recibirle

declaraci6ne7ofrecerle el sumario y entre-
garle el metálicoy efectos que te fueron
encontrados ä g o espeto.

Dado en Montero fi tres de Agosto de
mil novecienteeddiez y ochc.—Eduarde
Delgado.—Ei Secretario, Juan Fernan-
dez.

I232.12r4liece
En la imprenta de este

dice hay Poderes para clases pa.

eivag ; fea de vida; Cargargmes

y Cartas de pago para 4.yal2-

tamientos y recibos de inGliStib'

nato.

Imp. eLa Opinión), Braulio Laportilla,

Concejales

cuarta parte de su copo por Con-

de finalizar el actual trinaes-
que de un verificarle

los señores

cantidades I

legítima

(Conclusión)
Sesión ordinaria del dia 20

Presidente , el señor Alcalde don

tonio del Pino é Hidalgo .
Ido tuvo efecto por falta de número au-

dir la cuenta municipal del ejercicio an-
trrior y que se tramite, una vez rendida,

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinarioempletoria del día 22 conforme ä las prescripciones de la Ley.
•{

Presidente, el señor Alcalde don An- 	 Sesión ordinaria del 27

tonto del Pino é Hidalgo. 	 ; 	 Presidente, el señor Alcalde don An-

Se aprobó el acta de la supletoria ante- tenia del Pino é Hidalgo

rior. 	 1 	 Se aprobó el acta de la supletoria an.

An-
Dedos y deuda personas oldigadas ä ren-

D. Que se procede con la posible ur- personas en cayo poder se encuentren,

gencia al empiedro y saneamiento de la si en el acto no justifican su legitima ad-

Plaza alta y baja conforme ä lo acordado 1 anaidiai6d.
;en 2i de Marzo último. 	 Dadoasen Ciatnere ä tres de Agosto de11 

j

	

	 E. Que se mantenga la actual instala- ..t mil novecientos diez y ocho.—Joeé Ra-
ción de las oficinas del Juzgado munici- món Feanandez.—P. S. 151,, Francisco

i
pa] y Registro C ivi l es, el edificio que aué fi Fernandez Galera.

a; Convento de San Francisco de Paula ¡ 	 semov.ientesSeñas de loSeñas
 mulo de siete años, de marca, peloi donde se halla establecido también el 1

Cuartel de la Guardia Civil de este Pues- '' negro, con un bulto en
rrado de las manos.

Una mula, pelo rojo, de seis ä siete
años, de marea, algo quebrada de atrás,

recién herrada de las cuatro extremis
dedeo,

CORD0Bas..—Nfina, 2.611
Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-

tracción de esta ciudad.
Par el presente y término de seis días,

cito y llamo ä un Pa yen que montaba an
burro negro en la mañana del treinta de

fz.

ei espinazo, he-

i
. en ei sumario que con tal motivo inatro-,
'i yo; apercibido de no electuario de pa-

rarle el perjuicio procedente.

i

Dado en Córdoba ä cinco de Agosto de

mil novecientos diez y ocho.—AagelAvi-
lee—El Secretario, Licenciado Pedro Fer-

I naridez Pintado.

POSADAS. —Nfuen 2,596
Don Adolfo Gomez Caminero y Mora,

Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria
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